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C.CIUNIRE CIUDADANOS UNIDOS DE REYNOS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 23 de noviembre del 2019 que a la letra dice: 
 
 
El 15 de Noviembre, tuve una reunión con el delegado de INFONAVIT para 
hablar al tema relacionado con el problema de la falta de servicios públicos 
en el fraccionamiento Ampliación Rincón de las Flores, especialmente, el 
problema de la falta de agua; obvio, que las viviendas no están en condiciones 
habitables si no cuentan con los servicios primarios. 
 
También, le mencione que la constructora ARYVE no ha cumplido con la 
factibilidad en este fraccionamiento y en el fraccionamiento Rincon de las 
Flores; El sr menciono que es responsabilidad de COMAPA y del MUNICIPIO, 
notificar a INFONAVIT que las constructoras no están cumpliendo con la 
factibilidad, pero que hasta el momento, ni COMAPA, ni el MUNICIPIO lo ha 
hecho; por eso necesito lo siguiente: 
 
1. Quiero saber porque no le han notificado que la empresa construcciones 
ARYVE no ha cumplido con la factibilidad del fracc Ampliación Rincón de las 
Flores y del fracc Rincón de las Flores? 
 
2. También quiero saber, cual es la normatividad para notificar a INFONAVIT 
sobre este incumplimiento; es decir, cuanto tiempo tienen de prórroga para 
notificar a INFONAVIT y cuáles son los pasos que tienen que seguir antes de 



 

 

notificarles?  por ejemplo: cancelar los contratos de los usuarios, notificar a 
los usuarios, demandar a la constructora y luego notificar a INFONAVIT o 
cuales son los procedimientos que tienen que seguir. 
 
3. Por favor notifíquenle a INFONAVIT que la constructora no ha cumplido con 
la factibilidad del fraccionamiento Ampliacion Rincon de las Flores y Fracc 
Rincon de las Flores y envíeme copia de la notificación. 

 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 
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